RES. 4389/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008019, Ent. N°6228/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Contratación Directa                Nº 320497, para el servicio de limpieza integral del establecimiento del Intercambiador Belloni;-  

RESULTANDO: 1) que con fecha 04/11/16 la Asesoría Económica y Contable solicitó el cumplimiento de las acciones tendientes a contratar a la Cooperativa de Trabajo Redes para la limpieza del Intercambiador Belloni, el que cuenta con tres plantas, un pasaje peatonal en el subsuelo, planta baja donde se desarrolla la operativa del transporte y locales comerciales y, un primer piso donde se ubica la Sala cultural Jorge Lazaroff y locales de ANTEL, MIDES, DNIC, MEC, STM Y CEPE’s;-

2) que se informa que, durante los años 2014 y 2015 se realizaron trabajos con el Municipio F, Consejo Vecinal Nº 9, el Departamento de Movilidad Urbana y Cooperativas Sociales, con el objetivo de trabajar con cooperativas que incorporen mano de obra local en la provisión de servicios de limpieza, portería y mantenimiento, resultando de este procedimiento que se trabajaría con la Cooperativa Social Redes, la que cambió su forma jurídica a Cooperativa de Trabajo; 
3) que, asimismo, dicha Asesoría destaca que la inauguración del intercambiador estaba prevista para el 19/11/16 por lo que se sugiere la contratación de la precitada Cooperativa, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del TOCAF, por el plazo de un año, en el que se realizaría el llamado público;- 

4) que se agregan las bases sobre las que se realizaría la contratación, de las que surge que el plazo del contrato será de 12 meses (Art. 3 del Pliego), contados a partir del siguiente al de la notificación de la adjudicación o, a partir de la fecha que indique la Intendencia de Montevideo, a través de la suscripción de un contrato, el que suceda antes, determinándose, además, las condiciones en que se prestará el servicio;-
  5) que se adjunta cotización presentada por la Cooperativa Redes en la que se establece que el monto de la contratación ascendería a $ 1.109.191 mensuales, en los que se incluye: costos salariales y no salariales, fondo cooperativo e IVA;- 
6) que el Intendente, mediante Resolución               Nº 5253/16 de fecha 17/11/16, dispuso adjudicar, ad referendum de la intervención de este Tribunal,  la contratación de referencia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., a la Cooperativa de Trabajo Redes, por un monto de $13: 310.292,72  I.V.A. incluido;          

7) que la adjudicataria fue notificada el 17/11/16, según Actuación 12 de Compras- Atención a Proveedores;-
8) que según información contable de fecha 18/11/16 se realizó imputación parcial  por $ 1:800.000 a la Actividad 303000401, Derivado 27600, el que cuenta con disponibilidad;-
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público o su realización resienta seriamente el servicio”;

  2) que asimismo, el Artículo 157 del TOCAF dispone que cuando se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso informar sobre la imposibilidad de la previsión en el tiempo; 

3) que en el caso, la Administración actuante, expresa que la contratación se fundamenta en la necesidad de contar con el servicio de limpieza desde la inauguración  del local;

4) que conforme establece el Artículo 33 citado, las contrataciones realizadas al amparo del Literal C) Numeral 9 el TOCAF, deberán contar con la certificación por el Tribunal de Cuentas en el caso de las Intendencias, de la configuración de los extremos que habilitan la causal, como los precios y condiciones que corresponden al mercado; 

5) que a esos efectos el Tribunal dispuso por Resolución de 14/8/1996, que se le deberá suministrar todos los elementos y datos que permitan certificar que los precios y condiciones de las contrataciones a realizar, son los que corresponden al mercado los que no se han agregado en esta oportunidad, por lo que no es posible cumplir con la certificación prevista por el Artículo 33 del TOCAF;-

6) que no  se ha justificado la causal de excepción invocada;-
7) que las actuaciones cuentan con Principio de Ejecución (Resultandos 3,4 y 7); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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